
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOL ITANQ DE QUITO 
Jorge Albán Gómez 
Concejal Metropolitano de Quito 

Quito, 29 de mayo de 2018 
Oficio No. 544-JAG-CMQ-18 

SECRETARÍA GENERAL DEL CORO 
ALCAL17 	RECEPCIÓN 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde Metropolitano de Quito 
Presente. 

Fecha, 

is12. HOJAS 

30 MAY 20:3 Hora 

1`.01.5 

Recibido por•  

REF: Detalle LMU 10 y LMU 20 

Señor Alcalde: 

Mediante oficio No. AMC-SM-JA-2018 del 27 de marzo pasado (adjunto), la Agencia 
Metropolitana de Control solicita a las Administraciones Zonales remitir el detalle de las 
Licencias Metropolitanas Urbanísticas (LMU 10) y Licencias Metropolitanas Urbanísticas 
(LMU 20) emitidas por esas dependencias durante el año 2017, agradeceré a Ud. disponer 
a quien corresponda, remitir a este despacho —de manera digital y en copia simple- dicha 
información. 

Atentamente, 

Jorge Albán Gómez 
Concejal Metropolitano de Quito 

C.C. Secretaría General DMQ 

Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
Adj. lo indicado 
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OFICIO No. AMC-SM-JA-2018- 
Quito DM, 	2 7 MAR 2313 

Asunto / Ref.: Emisión LMU (10) y (20) 

Señor 
Henry Valencia 
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERÓN.- 
Av. Giovanni Calles No.976 y Padre Luis Vaccari. Esquina. 

Ingeniero 
Boris Mata 
ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO.- 
Av. Amazonas 4532 y Pereira 

MSc. 
Santiago Cáceres Vaca 
ADMINISTRADOR ZONAL LOS CHILLOS.-
Av. Gribaldo Miño y Av. Ilaló. 

Ingeniera 
Anabel Vintimilla 
ADMINISTRADORA ZONAL MANUELA SAENZ.-
Chile 0e3-17 y Guayaquil. Esquina. 

Arquitecto 
Roberto Fernando Aguilar 
ADMINISTRADOR ZONAL TUMBACO.-
Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamín. 

Ingeniero 
Alfredo León Banderas 
ADMINISTRADOR ZONAL TURÍSTICA LA MARISCAL.- 
Veintimilla E9-36 y Leonidas Plaza, Edificio Uziel Business Center, PB. 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA.- 
Av. De la Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga 
Presente.- 
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a Aguirre AVilé:1(fr„.., 
ISORA METROPOLITANA 

C.C.: Dr. 	rgio Gamica 
P SIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo. i  

D . José Luis Guevara 
SECRETARIO COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Dirección: García Moreno N6-01 y Mejía. 

QUITO 
AGENCtA NETROPOUTANA 

AMC DE CONTROL 

De mi consideración: 

Con un atento saludo, por ser un tema de su competencia conforme el literal b) 
del artículo 37 la Ordenanza Metropolitana No. 156 que indica: "La 
Administración Zonal Municipal, en su respectiva circunscripción territorial, es el 
órgano competente para otorgar la LMU (10), cuando se trate de los 
procedimientos simplificado y ordinario", en concatenación con el literal a) del 
artículo 67 ibídem que establece: "La Administración Zonal Municipal, en su 
respectiva circunscripción territorial, es competente para otorgar la LMU (20), 
cuando se trate de los procedimientos simplificado y ordinario", y con la 
finalidad de contrastar la información remitida por parte de las Entidades 
Colaboradoras respecto de los Certificados de Conformidad otorgados previo a 
la emisión de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas; solicito de la manera 
más cordial se remita a esta Dependencia Municipal el detalle de las Licencias 
Metropolitanas Urbanísticas (LMU 10) y (LMU 20) que han sido emitidas 
durante el período del año 2017, la referida información deberá ser remitida de 
manera digital y en copias certificadas 

Anticipo mis agradecimientos por la atención brindada a la presente. 

Atentamente, 

Ab. Joha 
SUPER 
GAD M u  MQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD Fecha TULLA 
Elaboración: MVega CEC 15-03-2018 

Revisión: JAcosla CEC 15-03-2018 1 
Aprobación: JAguirre SM 15-03-2018 il 
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